
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 11001-31-10-003-2023-00551-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de PETICIÓN DE 

HERENCIA instaurada por las señoras DIANA PATRICIA HERNANDEZ 

LLACH y RUTH ALEXANDRA HERNANDEZ LLACH en contra de los señores 

ALFREDO, ELSY, JOHAN ALEXANDER y GLORIA AILEN ORTEGON 

HERNANDEZ.   

 

2. NOTIFICAR a los demandados. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término de veinte (20) días, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 290 a 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) 

días, proceda a prestar caución por la suma de $90.306.400, conforme 

lo dispone el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., previo a resolver lo 

pertinente respecto a la solicitud de medidas cautelares. 

 

4. RECONOCER como apoderado judicial de las demandantes al 

abogado JUAN PABLO AGUIRRE GÓMEZ, en los términos y para los fines 

conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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